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Martes B de Abril de 1945. No se publica los domingos ni días festivos. 
Ejemplar̂ corriente: 75 céntimos. 
Idem atrasado: 1,50 pesetas. 

Adtrertesicias»—1." L o s s e ñ o r e s A l c a l d e s y Secretarios municipales e s t á n obl igados a disooner que se fije un e iemolar de 
,8si« a á m e r o de este BOLETÍN OFICIAL en el sitio de costumbre, tan pronto como se rec iba, hasta la f i j a c i ó n del ejemplar s i í f u i e n t a . 

I." L o s Secretarios munic ipales c u i d a r á n de coleccionar ordenadamente el BOLETÍN OFICIAL, para su e n c u a d e m a c i ó n a n u á i . 
3.* L a s inserciones reglamentarias en el BOLETÍN OFICIAL, se han de mandar por el E x c m o . Sr . G o b e r n a d o r c iv i l . 
P r e c i o s * — S U S C R I P C I O N E S . — a ) Ayuntamientos , 100 pesetas anuales por dos ejemplares de cada n ú m e r o , y 50 pesetas 

«a l e s por cada ejemplar m á s . Recargo del 25 por 100 si no abonan el importe anual dentro del pr imer semestre. 
b) Juntas vecinales, Juzgados municipales y organismos o dependencias oficiales, a b o n a r á n , 50 pesetas anuales 6 30 pesetas se 

sussirales, c o t í pago adelantado. . 
»[ Restantes suscripciones, 60 pesetas anuales, 35 pesetas semestrales ó 20 pesetas trimestrales, con oag-o adelantado. 
E D I C T O S Y A N U N C I O S . — a ) Juzgados municipales , una peseta l í n e a . 

' Los d e m á s , 1,50 pesetas l í n e a . 

Gobierno cml 
de la proTinGia ie Leén 

Comisaria General üe Abastecimientos 
í Transportes 

D E L E G A C I O N D E L E O N 

A los Alcaldes Delegados Locales de 
Abastecimientos y Transportes 

Teniendo esta Delegación P r o v i n ' 
cial que rendir l iqu idac ión conjunta 
de gastos por | a i m p l a n t a c i ó n de la 
Tarjeta de Abastecimientos, en lo re
ferente a los trabajos a ella inheren
tes y a los tipos de r e m u n e r a c i ó n fi
jados por el Excmo. Sr. Comisario 
General de Abastecimientos y Trans
portes en su oñciO'Circular n ú m e ' 
ro 102.396 y concordante 111.352, se 
^onmina a todas las Delegaciones 
focales que hayan realizado los tra
bajos preparatorios de la misma, 
como por ejemplo: d i l igenciac ión, 
^Pmprobación y facturación,«alfabe 
d a c i ó n y transporte, etc., envíen, a 

Provincia l en un plazo que ter^ 
H^nará el día 10 del p r ó x i m o mes 
JJe Abr i l , l i qu idac ión por duplicado 
a.e los gastos realizados, y la deduc
í a del importe total del 1,30 por 
^nto por concepto de pagos al Es-
ado, y reintegro correspondiente aU ' 
orizado con la firma del Secretario 
e| Ayuntamiento y el visto bueno 

A?1 Alcalde como Delegado Loca l de 
"astecimientos y Transportes. 

Pasado dicho plazo sin efectuar la 
referida l iqu idac ión en esta Jefatura 
de Servicios, se en tenderá la renun
cia por parte de las Delegaciones 
bene í ic ia r ias . 

L o que se hace púb l i co para gene
ral conocimiento y cumplimiento de 
lo ordenado. 

Por Dios, E s p a ñ a y su Revolución 
Nacional Sindicalista. 

León, 27 de Marzo de 1945. 
999 El Gobernador civil-Delegado, 

Carlos Arias Navarro 

• o o. _ : / - -

CIRCULAR ÑUM 29 
Racionamiento para cartillas inscritas 
fin establecimientos de esta capital, co
rrespondiente a la primera y segunda 

semana del mes de Abr i l 
A partir del día 3 del p r ó x i m o mes 

de A b r i l y hasta el 12 de los mismos, 
p o d r á retirarse-de los establecimien
tos de ultramarinos en que se en
cuentren inscritas las Tarjetas Indi
viduales de racionamiento, el corres
pondiente a la primera l y segunda 
semana del üies de A b r i l , el cual 
afecta a las semanas 14 y 15 de los 
juegos de cupones en vigor. 

E l racionamiento de m e n c i ó n 
cons ta rá de los siguientes ar t ícu los y 
c u a n t í a por cart i l la: 

a) Personal adalto. ' 
Rac ión por carti l la. 
A C E I T E l i t r o . - P r e e i o de ven

ta 4,80 pesetas litro.—Importe d é l a 
rac ión , 2,40 p tas .—Cupón n.0 II de 
la 14 y 15 semana. 

A Z U C A R . - 4 0 0 gramos.' - Precio 
de venta, 4,75 pesetas ki lo—Importe 

de la rac ión , 1,90 pesetas .—Cüpón 
n ú m , V de la 14 semana. 

ALUBIAS.—500 gramos. — Precio 
de venta, 4,00 pesetas kilo.—Imparte 
de la rac ión , 2,00 pesetas. —Cupón 
n ú m . III de la 14 semana. 

ARROZ.—200 gramos-.—Precio de 
venta, 3,00 pesetas kilo.—Importe de 
la r ac ión 0,60 p e s e t a s — C u p ó n n ú 
mero III de la 15 semana. 

JABON.—100 gramos—Precio de 
venta. 4,00 pesetas k i lo . —Importe de 
la r ac ión , 0,40 pesetas .—Cupón 18 de 
Varios. -

C H O C O L A T E . - 1 0 0 gramos. - Pre
cio de venta 9,00 ptas. kilo..—Impor
te de la rac ión 0,90 p e s e t a s — C u p ó n 
n ú m . 19 dé V a r i o s 

P A T A T A S . - 6 kilos.— Precio de 
venta 0,775 pesetas kilo.—Importe de 
la r ac ión , 4,65 pese tas .—Cupón n ú 
mero IV de la 14 semana. Este ar
t ículo será suministrado en la pro
porción m í n i m a de 2 kilos, procu
rando en todo momento que su i m 
p ó r t e l a f racción exacta. 

GARBANZOS.—200 g ramos . -P re 
cio de venta, 2,75 pesetas k i lo , —Im
porte de la rac ión , 0,55 pesetas.—Cu
p ó n n ú m . IV de la 15 semana. 

S O P A . —250 gramos.—Precio de 
venta 3,60 pesetas kilo.—Importe de 
la r ac ión , 0,90 pesetas .—Cupón n ú 
mero 20 de Varios . -

b) Personal infanti l . . 
Rac ión por cart i l la . 

A C E I T E . -V2 l i t r a - P r e c i o de ven
ta, 4,80 pesetas li tro. -—Importe de la 
r ac ión 2,40 pesetas .—Cupón n,0 II 
de la 14 y 15 semana. 

AZUCAR.--400 gramos.—Precio de 
venta, 4,75 pesetas kilo.—Importe de 



l a r ac ión , 1,90 pesetas. —Cupón nú 
mero V de la 14 y 15 semana. 

ARROZ.—500 gramos.--Precio de 
venta 3,00 pesetas k i lo . —Importe de 
l a rac ión 1.50 pese tas .—Cupón nú
mero III de la 14 y 15 semana. 

J A B O N . —100 gramos.—Precio de 
venta, 4,00 pesetas ki lo . —Importe de 
l a rac ión 0,40 pese tas .—Cupón nú 
mero 4 de Varios. 

P A T A T A S . - 6 kilos. - Precio de 
venta, 0,775 ptas. k i l o . — Importe de 
la rac ión , 4,65 ptas. — Cupón n.0 IV 
d é la 14 y 15 semana.—Este ar t ícu lo 
será suministrado en la p roporc ión 
m í n i m a de 2 kilos y procurando en 
todo momento que su importe sea 
fracción exacta 

H A R N A —Dos k i lo . — Precio de 
venta 2,00 ptas. k i lo . —Importe de la 
r ac ión , 4,00 pesetas. — Cupón nú
mero I de la 14 y 15 semana. 

L E C H E C O N D E N S A D A - 4 botes. 
—Precio de venta 3,55 ptas. bote.— 
Importe de la r ac ión 14,20 ptas.— 
C u p ó n h.0 V de la 14 y 15 semana. 

Los a r t ícu los Leche Condensada y 
Har ina en el racionamiento infantil , 
s e r á n suministrados ú n i c a m e n t e 
para aquellas cartillas inscritas a 
efectos de estos ar t ícu los en susti
t uc ión de Azúcar o Pan, 

Los cupones correspondientes a 
a r t í cu los cuya adqu i s i c ión no sea 
deseada por sus beneficiarios, se rán 
inuti l izados en el acto de su renun
cia , es decir, en presencia del porta
dor de la cart i l la . 

Las l iquidaciones de cupones que 
justifiquen la retirada de este racio
namiento, se rán entregadas en esta 
Delegación y en su Negociado de Im
presos, sito en la calle de la Torre, 
n ú m . 2, durante las horas de oficina 
del d ía 13 del p r ó x i m o mes de A b r i l . 

L o que se hace púb l ico paca gene
ral conocimiento. 

León , 31 de Marzo de 1945. 
1001 E l Gobernador civM-Delegado, 

Carlos Arias Navarro 

CIRCULAR NUM. 28 
Racionamiento para Delegaciones Lo
cales de esta provincia, correspondiente 

a l mes de Abr i l . 
E n fecha p r ó x i m a a la del presen

te se r e m i t i r á n a las Delegaciones 
Locales de esta provincia , las auto
rizaciones necesarias para extraer de 
los almacenes que se designen, los 
a r t í cu los correspondientes para la 
rea l i zac ión del racionamiento del 
mes de A b r i l , que debe rá entregarse 
al p ú b l i c o contra corte de las sema 
ñ a s n ú m e r o s 14, 15, 16 y 17 de las 
nuevas colecciones de cupones para 
el pr imer semestre del año en curso. 

E l racionamiento de m e n c i ó n 
c o n s t a r á de los siguientes a r t ícu los 
y c u a n t í a por carti l la. 

D E L E G A C I O N E S D E C A B E Z A S 
D E P A R T I D O 

Rac ión por cart i l la: 
a) Personal adalto. 
A C E I T E . — I i 2 litro. - Precio de 

venta 4,80 pesetas litro.—Importe de 
la rac ión 2,40 pesetas. 

AZUCAR.—300 gramos.-Precio de 
venta 5,00 pesetas kilo.—Importe de 
la rac ión 1,50 pesetas. 

A L U B I A S — 5 0 0 gramos, — Precio 
de venta 3,50 pesetas k i lo la de blan
cas y 3,20 pesetas k i lo la de pintas.— 
Importe de la rac ión 1,75 pesetas la 
de blancas y 1,60 pesetas la de p in
tas' 

A R R O Z . - 2 0 0 gramos.—Precio de 
venta 3,00 pesetas k i lo . —Importe de 
la rac ión 0,60 pesetas. 

JABON.—200 gramos.—Precio de 
venta 4,00 pesetas k i lo . —Importe de 
la rac ión 0,80 pesetas. 

P A T A T A S . — 8 kilos. - Precio de 
venta 0,775 pesetas,—Importe de l a 
rac ión 6,20 pesetas. Este a r t í cu lo se
rá suministrado al púb l i co en la pro
porc ión m í n i m a de 2 kilos, 

SOPA.—250 gramos. — Precio de 
venta 3,60 pesetas k i lo —Importe de 
la rac ión 0,90 pesetas, 

b) Personal infanti l . 
A C E I T E —112 litro. — Precio de 

venta 4,80 pesetas litro. — Im porte de 
la rac ión 2,40 pesetas, 

A Z U C A R , - 3 0 0 gramos. — Precio 
de venta 5,00 pesetas kilo.—Importe 
de la r ac ión 1,50 pesetas. 

A R R O Z —500 gramos.—Precio de 
venta 3,00 pesetas k i lo . — Importe de 
la r ac ión 1,50 pesetas. 

J A B O N — 2 0 0 gramos,—Precio de 
venta 4,00 pesetas kilo.—Importe de 
la rac ión 0,80 pesetas. 

P A T A T A S . — 8 kilos. — Precio de 
venta 0,775 pesetas.—Importe de la 
rac ión 6,20 pesetas. 

H A R I N A . — 4 k i los , -Prec io de ven
ta 2,00 pesetas, kilo.—Importe de la 
rac ión 8,00 pesetas, 

L E C H E C O N D E N S A D A — 8 botes. 
Precio de venta 3,55 pesetas bote.— 
Importe de la rac ión 28,40 pesetas. 

D E L E G A C I O N E S D E P U E B L O S 
I M P O R T A N T E S 

Rac ión por carti l la: 
a) Personal adulto. 
A C E I T E . - 3 i 8 de l i t r o . - P r e c i o de 

venta 4,80 pesetas litro,—Importe de 
la rac ión 1,80 pesetas, 

AZUCAR.—200 gramos, - Precio 
de venta 5,00 pesetas kilo.—Importe 
de la r ac ión 1,00 peseta. 

A L U B I A S . - 5 0 0 gramos. — Precio 
de venta 3,50 pesetas k i lo de blancas 
y 3,20 pesetas k i lo de pintas.—Im
porte de la rac ión 1,75 pesetas la de 
blancas 1.60 pesetas la de pintas. 

Á R R O Z . - 1 0 0 gramos . -Prec io de 
venta 3,00 pesetas kilo.—Importe de 
la rac ión 0.30 pesetas. 

J A B O N , — 100 gramos . - r rec io d 
venta 4,00 pesetas k i lo . —Importe d 
la rac ión 0,40 pesetas. 

C H O C O L A T E . — 1 0 0 gramos..-pr 
ció de venta 9,00 pesetas k i l o ^ - i ^ ' 
te de la rac ión 0,90 pesetas. 

P A T A T A S . — 8 kilos. —Precio ^ 
venta 0,775 pesetas kilo.—Importe d! 
la r ac ión 6,20 pesetas 

b) Personal in fan t i l . ' 

A C E I T E , - 3 i 8 de litro .-Precio de 
Venta 4,80 pesetas litros,—Importe 
de la rac ión 1,80 pesetas. 

A Z Ü C A R , - 2 0 0 gramos. — Precio 
de venta 5,00 pesetas kilo.—Importe 
de la rac ión 1,00 peseta, 

A R R O Z . - 5 0 0 gramos.—Precio de 
venta 3,00 pesetas kilo.—Importe de 
la rac ión 1,50 pesetas. 

JABON.—100 gramos —Precio de 
venta 4,00 pesetas k i lo . —Importe de 
la r ac ión 0,40 pesetas. 

P A T A T A S . — 8 k i lo s .— Precio de 
venta 0,775 pesetas kilo—Importe de 
la r ac ión 6,20 pesetas. 
k H A R I N A . — 4 kilos.—Precio de ven
ta 2,00 pesetas kilo.—Importe dé la 
r ac ión 8,(K) pesetas. 

L E C H E C O M D E N S A D A . - 8 botes. 
Precio de venta 3,55 pesetas bote.~ 
Importe de la rac ión 28»40 pesetas. 

D E L E G A C I O N E S D E R E S T O 
D E P U E B L O S 

Ración por cart i l la: 
a) Personal adulto. 
A C E í T E . - 3 i 8 de l i t ro—Precio de 

venta 4,80 pesetas litro.—Importe de 
la r ac ión 1,80 pesetas, 

AZUCAR.—200 gramos. — Precio 
de venta 5,00 pesetas kilo.—Importe 
de la rac ión 1,00 peseta. 

A L U B I A S . - 2 5 0 gramos. - Precio 
de venía 3,50 pesetas k i lo la de blan
cas y 3,20 pesetas k i lo la de pintas.— 
Importe de la rac ión 0,875 pesetas la 
de blancas y 0,80 pesetas la de pin' 
tas. 

A R R O Z — 1 0 0 gramos.—Precio 4e 
venta 3,00 pesetas kilo.—Importe d? 
la r ac ión 0,30 pesetas. 

JABON.—100 gramos.—Precio de 
venta 4,00 pesetas kilo.—Importe de 
la r ac ión 0,40 pesetas. 

P A T A T A S . - 8 kilos.—Precio de 
venta 0,775 pesetas kilo.-Importe de 
la r ac ión 6.20 pesetas. . 

S O P A — 2 5 0 gramos. — Precio de 
venta 3.60 pesetas kilo,—Importe de 
la r ac ión 0,60 pesetas, 

b) Personal infanti l , 
A C E I T E . — 3 i 8 de litro.—Precio 

venta 4,80 pesetas l i t ro . - Importe ae 
la r ac ión 1,80 pesetas, - . . 

AZUCAR.—200 gramos. — PreC1° 
de venta 5,00 pesetas kilo.—Iniporie 
de la r ac ión 1,00 peseta. A{, 

A R R O Z . -500 gramos.—Precio ^ 
ventr3,00 pesetas kilo.-Imparte a* 
l a r ac ión 1,50 pesetas. 

de 
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' ^gQ>^_.100 gramos.—Precio de 
ta 4.00 pesetas kilo.—Importe de 

la ración 0,40 pesetas. 
P A T A T A S . — 8 kilos. — Precio de 

enta 0,775 pesetas kilo.—Importe 
de la lac ión 6,20 pesetas. 

HARINA.—4 kilos.-^Prfecio de ven
ta 2,00 pesetas k i lo .^ Impor te de la 
ración 8,00 pesetas! 

L E C H E C O N D E N S A B A . — 8 botes. 
Precio de venta 3,55 pesetas bote.— 
Importe de la r ac ión 28,40 pesetas. 

Los ar t ículos L E C H E C O N D E N -
SADA y H A R I N A en el racionamien
to infantiir serán suministrados ú n i 
camente para aquellas cartillas que 
se encuentren inscritas a efectos de 
estos ar t ículos e n sus t i tuc ión de 
AZUCAR o P A N . 

Esta Delegación Provinc ia l no ve-
riflcará as ignac ión alguna de P A 
T A T A S en tanto no se solicite su 
concesión por las Delegaciones L o 
cales, quienes en su escrito de soli
citud h a r á n constar exactamente el 
número de kilos que desean adqui
rir. 

De acuerdo con las vigentes dis
posiciones, los señores Alcaldes De
legados Locales de Abastecimientos 
y Transportes^ c o m u n i c a r á n a los 
detallistas y al púb l i co en general, 
por mediac ión de bandos, edictos u 
"Otros medio de difusión, los cupones 
que correspondan cortar para la en
trega del racionamiento, m ó d u l o s 
de ración por carti l la, precios de 
Vonta e importes de cada r ac ión . 
Así mismo exigirán a los detallistas 
las oportunas liquidaciones de cu
pones que acrediten la retirada de 
los racionamientos por parte del 
personal que se suministra. 

Lo que se hace púb l ico para, ge
neral conocimiento y cumplimiento. 

León, 31 de Marzo de 1945. 
1000 E l Gobernador-Delegado. 

Carlos Arias Navarro 

Ji o' 

hiela Provincial de Precios 
Para general conocimiento y el de 

0s industriales zapateros interesa-
.0s> se hace públ ico que los estable-

^mientos de zapater ía debe rán te-
*|?r expuestos al públ ico , en carteles 
isados por, la Junta Provinc ia l de 

pecios, los que h a b r á n de regir en 
^composturas de calzado. 

v."or Dios, E s p a ñ a y su Revolución 
i>acional-Sindicalista. 

^98 
eon, 26 de Marzo de 1945. 

El Gobernador civil-Presidente 
Carlos Arias Navarro. 
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Ayuntamiento de 
Gradefes 

Por los señores que a continuar 
c ión se expresan, se ha solicitado, 
para edificar, las parcelas que 
bien se indican, como se 
vía públ ica ; 

L o que se hace púb l ico por medio 
del presente anuncio, para que las 
personas que se. crean perjudicadas 
puedan presentar en la Secretar ía 
munic ipa l las reclamaciones que es
timen pertinentes, durante el plazo 
de quince días y en las horas de ofi
c ina . « 

D. Isaías F e r n á n d e z Andrés , veci
no de Sant ibáñez , cien metros cua
drados en citado pueblo de Santi-
béñez, al sitio de la Fuente, que l i n 
da: Norte y Oeste, terreno c o m ú n : 
Sur, camino de San Bar to lomé, y 
Este, casa vivienda del Maestro Na
c iona l . 

D . Orencio F e r n á n d e z Diez, veci 
no de Gifuentes de Rueda, ocho me
tros cuadrados en citado pueblo, a l 
sitio de la Traves ía de la Fuente; 
l inda: Norte, calle; Sur, casa del so
licitante, y Oeste, Terreno púb l ico . 

Gradefes, 13 de Marzo de 1945 — E l 
Alcalde, Angel Valladares, 

818 N ú m . 144.-46,50 ptas. 

Ayuntamiento de 
Vdldefresno 

Se hal lan expuestas al púb l i co e n ' 
la Secretar ía municipal , por el plazo 
reglamentario, las cuotas a satisfa
cer por cada uno de los vecinos de 
los pueblos de Tendal , Golpejar y 
Valdefresno, de'este Ayuntamiento, 
correspondiente a los Usos y consu
mos del vino y sus derivados del 
a ñ o 1944. 

Valdefresno, 28 de Marzo de 1945.-
E l Alcalde, P . A. , él Secretario, Be
nigno Rodríguez. 976 

Ayuntamiento de 
Corbillos de los Oteros 

Aprobado el proyecto de presu
puesto extraordinario formado para 
la recons t rucc ión de la Gasa Consis
torial de este A y u n t a m i e n í o , se ha
l lará expuesto al públ ico dicho do
cumento en la Secretar ía mun ic ipa l , 
por t é r m i n o de ocho días, en que 
podrá ser examinado por cuantos lo 
deseen, y durante cuyo per íodo y 
otros ocho días más , p o d r á n formu
larse cuantas reclamaciones u ob
servaciones estimen convenientes las 
personas o entidades interesadas. 

L o que se hace públ ico por medio 
del presente, a los efectos del a r t í cu 
lo 5.° del Reglamento de 23 de Agos
to ¿ e 1924, y para general conoci 
miento. 

Gorbillos de los Oteros, 28 de Mar 
zo de 1945.-E1 Alcalde, J , Antonio 
García . 978 



Ayuntamiento de 
L a Vega de Almanza 

Habiendo sido aprobado por este 
Ayuntamiento el reparto de usos y 
consumos sobre vinos, chaco l í s y 
sidras de todas clases, queda expues
to aí púb l i co en Secretaria, por plazo 
de ocho días, para oír reclamaciones. 

L a Vega de Almanza , 27 de Marzo 
de 1 9 4 5 . - E l Alcalde, P . D.v A . Ro
dr íguez . . 977 

Ayuntamiento de 
. Valdesamario 

Acordado pOr este Ayuntamiento 
l a p rór roga del Repartimiento Gene
ra l de Utilidades del pasado ejercí', 
c ío,-para el actual de 1945, queda 
expuesto al públ ico el apénd ice que 
determina el a r t ícu lo 523 del Esta
tuto Munic ipa l en su pár rafo tercero 
de su apartado E) , por espacio de 
ocho días, a los efectos de reclama
ciones, 

Valdesamario , a 2 3 de Marzo 
de 1945 . -E l Alcalde, Manuel Diez. 
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Ayuntamiento de 
Garrafe de Torio 

Formados y aprobados por la Jun
ta Per ic ia l de este Ayuntamiento los 
nuevos documentos _cobratOrios de 
las contribuciones rúst ica y pecua
r ia , resultantes de la confección del 
amil laramiento llevado a cabo de 
conformidad a lo dispuesto en la 
Ley de 26 de Septiembre de 1941, y 
disposiciones posteriores, y con arre
glo a cuyos documentos han de tri 
butar durante el a ñ o 1945, se anun
c ia su exposición al púb l i co en la 
Secre tar ía municipal , "por el plazo 
de diez días, a los efectos de que 
puedan ser examinados y formular 
cuantas reclamaciones estimen per
tinentes. 

Garrafe, 26 de Marzo de 1945.—El 
Alcalde , Antonio Perreras. 980 

Formado por este Ayuntamiento 
el reparto-concierto de cuotas fijas 
por los impuestos de aprovecha
mientos comunales y arbitrios sobre 
carnes y bebidas, que figuran como 
ingresos en el presupuesto ordinario 
para el a ñ o actual, se hal la expuesto 
a l púb l i co en la Secretar ía de este 
Ayuntamiento, por el plazo de quin
ce días , para oír cuantas reclama
ciones se formulen, en la inteligen
cia que, pasado dicho plazo, se en
t e n d e r á n concertados y conformes 
con las cuotas asignadas, y se pro
cederá a su eobro sin otro t r ámi te . 

Garrafe, 27 de Marzo de 1945.—El 
Alca lde , Antonio Perreras. 993 

Administracidn de laslicía 
Juzgado de primera instancia de 

Astorga 
Don Valeriano Mart ín Mart ín, L icen

ciado en Derecho, Secretario del 
Juzgado de primera instancia de 
esta c iudad de Astorga y su parti
do. 
Certifico: Que en los autos de jui

cio de mayor cuan t ía , de que se ha
rá menc ión , se dic tó sentencia que 
contiene el siguiente encabezamien-
y parte dispositiva: 

«Séntenc ia .—En l a c iudad de Sa-
h a g ú n a quince de marzo de m i l no
vecientos puarenta y cinco, el s eño r 
D. Perfecto Andrés García, Juez de 
primera instancia de la misma y su 
partido, con ju r i sd icc ión prorroga
da al de Astorga, ha visto los presen
tes autos de ju ic io declarativo de ma
yor cuan t í a , seguidos entre partes, de 
la una como demandante D.3 María 
Blanco Sotillo, mayor de edad, v iu
da, industrial, y vecina de esta c iu
dad, representada por el Procurador 
D, Manuel Mart ínez y defendida por 
el Letrado D . Cipr iano González Ta -
garro Martínez; y de la otra como de
mandado D. Florencio García Sierra, 
mayor de edad, soltero, empleado y 
•vecino de Pontevedra, declarado en 
rebeldía sobre r ec l amac ión de 29.657 
pesetas .»—Fallo: Que estimando la 
demanda interpuesta por el Procura
dor D. Manuel Mart ínez Mart ínez en 
nombre y representac ión de D.a Ma
ría Blanco Sotillo, debo de condenar 
y condeno a D. Florencio García Sie
rra, a que pague a la demandante la 
cantidad de veintinueve m i l seiscien
tas cinciienta y siete pesetas que l e 
adeudan, m á s el pago de las costas 
causadas en la presente instancia. 
Se autoriza y comisiona al Sr. Juez 
Munic ipa l en funciones de primera 
instancia de Astorga para la publ i 
cación de la presente.- Así por esta 
m i sentencia, la que dada la rebel
día de l demandado, se notif icará en 
forma legal, si por la parte contraria 
no se pidiere la personal prevista en 
el a r t ícu lo 769 de la Ley de Enjuic ia
miento C i v i l , de í in i t ivamente juzgan-
do, lo pronuncio mando y firmo.— 
Perfecto Andrés Garc ía .—Rubr icado . 

Y para su inserc ión en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, a fin de que 
sirva de notif icación al demandado 
rebelde D. Florencio García Sierra, 
expido la presente en Astorga a vein
tiséis de marzo , de m i l novecientos 
Cuarenta y cinco.—Valeriano Mar
tín,—V.0 B.0: E l Juez de primera ins
tancia accidental, Angel G, García . 

989 . N ú m . 145—96,00 ptas. 

Juzgado municipal de Cuadros 
Vacante en este Juzgado, por re

nuncia del que lo desempeñaba , el 
cargo de Juez munic ipa l , se anuncia 
por medio del-presente para que 

todas aquellas personas a quien 
interese ejercerlo, lo soliciten jv.68 
diante instancia, que dirigirán ^ 
Juzgado de primera instancia a 
León, reintegrada con póliza de trp 
pesetas y otra de la Mutualidad Jü& 
dicial del mismo precio, dentro ¿e¡ 
t é r m i n o de treinta días , a contar dJ 
siguiente al de la inserción de estp 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de h 
provinc ia , , pudiendo acompañarla 
de cuantos documentos estimen pre, 
cisos en just i f icación de sus méritos 

León, 23 de Marzo de 1945.— 
Juez de primera instancia, Agustín 
B , Puente. 
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Juzgado municipaide Astorga 
Don Francisco Mart ínez López, Juez 

munic ipa l suplente y actuante 
la ciudad de Astorga. -
Hago saber: Que en,, los autos de 

ju ic io verbal de faltas, seguidos erí 
este Juzgado Contra Mar ía Hernán 
dez Alfageme, de 24 años , natural de 
Tordesil la y Francisco San José 
Fuentes, de 17 años , natural de Ma
drid, y ambos de paradero descono
cido; ha reca ído sentencia cuyo en
cabezamiento y parte dispositiva son 
como sigue: 

«Sentencia.—-En Astorga a 20 de 
Marzo de 1945; el Sr. D . Francirco 
Mart ínez López, Juez municipal su
plente y actuante en esta ciudad, ha 
visto y examinado los presentes aib 
tos de juicio verbal de faltas segui
dos en este Juzgado, por denuncia 
de la Pol ic ía de esta ciudad, contra 
María H e r n á n d e z Alfageme, de 24 
años , soltera, natural de Tordesilla 
y sin domici l io , y Francisco San 
José Fuentes, de 17 años , soltero, hijo 
de padres desconocidos, natural de 
Madr id y de paradero ignorado, por 
hurto de tres haces de paja a José 
Carro García, y en cuyos autos ha 
sido parte el Ministerio Fisca l ; 

Fa l lo : Que debo condenar. y con
dedo a los denunciados María Her
n á n d e z Alfageme y Francisco San 
José Fuentes, a la pena de diez días 
de arresto menor, indemnizac ión de 
12 pesetas al perjudicado José Carro 
García, reintegro, costas y gastos por 
iguales partes. " 

Y para su inserc ión en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, a fin de que 
sirva de notif icación a los condena
dos María H e r n á n d e z y Francisco 
San José, cuyo paradero se descono-^ 
ce; expido el presente edicto en A^j 
torga a 22 de Marzo de 1945. r ^ 
Juez munic ipa l suplente, Francisco 
Mar t ínez .—El Secretario, Timoteo 
Mart ín . 
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